
RAD. 2021-00004-00 
Nulidad de testamento       
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, marzo treinta (30) de dos mil veintitrés (2023). 
 

Dentro de las presentes diligencias, una vez examinadas las diligencias tendientes 

a la notificación personal de la vinculada, señora Catalina Londoño Londoño visible 

en archivos 78 y 79 del presente proceso de Nulidad de Testamento interpuesto por 

el señor Henry Londoño Botero en contra Fanny Martínez Botero y Clara Cecilia 

Botero Londoño, encuentra el despacho que, no es admisible, ni procedente las 

labores realizadas por el apoderado del extremo pasivo, atendiendo que: 

En primer lugar, esta gestión es una carga impuesta a la parte demandante 

interesada, en segundo lugar, dicha gestión se hizo, en una dirección que, no ha 

sido autorizada por el despacho, además, no se cumple con las exigencias 

procesales de que tratan los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 

cuando se ejecuta las citaciones en una dirección física. 

 

De acuerdo a lo anterior, atendiendo las voces del numeral primero (1) del artículo 

317 ibidem, se requiere al extremo activo, para que, proceda dentro de los treinta 

(30) días siguientes a este proveído, a realizar la carga impuesta por el despacho, 

desde el pasado mes de junio del 2022, más exactamente en la decisión judicial del 

día 30 de junio del 2022, cuando se atendió, la vinculación de la señora Catalina 

Londoño.  

Conforme a la norma en cita, de no obtenerse resultado alguno, al presente 

requerimiento, procédase a la aplicación estricta, de los efectos allí contemplados. 

(Desistimiento Tácito) 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN.  
Juez. 
l.v.c. 
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